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administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENTE EL FRESNO
ANUNCIO

PUBLICIDAD MEDIANTE ANUNCIO DE LAS DELEGACIONES GENÉRICAS A CONCEJALES

En cumplimento de lo establecido en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-

viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales (ROF), se da publicidad a las delegaciones genéricas a Concejales efectuadas por

Decreto de Alcaldía de fecha 19/06/2019 siguientes:

“Primero.- Efectuar las siguientes delegaciones específicas, respecto de los siguientes servicios,

a favor de los concejales que a continuación se indican

Área/Materia Concejal/a Delegado/a

- Economía, Hacienda, Promoción Social, Empleo y Personal. Dª. Teresa García Ramírez.

- Educación, Cultura y Aldeas. D. Asier Villahermosa Tejera.

- Deportes. Dª. Natalia López García.

Segundo.- Las delegaciones efectuadas abarcarán las facultades de dirección, organización inter -

na y gestión de las áreas que comprenden y de los servicios correspondientes, con exclusión de la fa -

cultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero.- Las delegaciones requerirán, para ser eficaces, su aceptación por parte del Delegado.

No obstante, la delegación se entenderá aceptada tácitamente si en el término de tres (3) días hábiles

contados desde la notificación del acuerdo al miembro de la delegación, no se hiciese manifestación

expresa ante el órgano delegante de que no acepta la delegación.

Cuarto.- Esta Alcaldía conservará las siguientes facultades en relación con la competencia delegada:

a. La de recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada.

b. La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia.

c. La de avocar en cualquier momento la competencia delegada con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público.

Quinto.- Notificar la presente resolución a las personas designadas a fin de que presten, la acep -

tación de tales cargos, debiendo manifestar, en su caso, la renuncia a los mismos, por escrito, ante

esta Alcaldía.

Sexto.- Remitir anuncio de las referidas delegaciones para su inserción en el Boletín Oficial de la

Provincia y publicarlas igualmente en el tablón de anuncios municipal.

Séptimo.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre.

Octavo.- Las delegaciones conferidas serán efectivas desde el día siguiente a la fecha de la pre -

sente resolución”.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati -

vamente recurso de reposición potestativo ante el Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en el

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de confor -

midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati -

vo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-admi -

nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses,
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a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artí -

culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara

por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-adminis -

trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más

conveniente a su derecho.

En Fuente el Fresno, el Alcalde-Presidente, Teodoro Santos Escaso

Firmado y fechado electrónicamente el día 10/07/2019.

Anuncio número 2163
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